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Sábado . 15 de Abril. 1381-82

LOGROÑO

PARTE OFICIAL Precios de las cédulas personales.

pesetas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

■n»pue«(« de cédulas personales.—(CíOuliDuacion )

REAL DECRETO

CAPITULO PRIMERO.
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para la imposición, adminislracion y cobranza 
del impuesto de cédulas per fonales.

Cédulas personales; 
mayores de 14 aúos de 
ambos sexos, naciona
les y exlraojeros do
miciliados en España. Ejercicios de cargos 

provinciales ó munici
pales.

iDYSfiTENCU.
* Las leyéi y diiposiciouós ‘generales

pel Gobierno son obligatorias para ca- 
. da Capital de provinciadesde queso 

publiquen oficialmente en olla y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

as 8 is ffozim^re Os 183B

50 por 100 ó lo que 
sea tie recargo.

Ayontamieníos: su 
obli^idcídi), y recargos 
acordados o renuncia 
á la imposición de 
este arbitrio.

Casos en que ha de 
( xliib'rse la cédula.

DfSHmpeño de toda 
comisión ó empleo 
público.

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO: '

l«“P*****«*í UtarrafÍB ¡y librarla da 1>. AttüSTiai
ORTÁiVEPA, W errado 48 y Mayor 8o. 

_ : / ■ ' •• ’
EN PRpVINCIASí

Ba las prtnclpalalB librarlas.

¡^úm, 240.

DE LA PROVINCIA DE

SE POBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS- 
. ii < ’

-<SS y.^U Reina
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin nÓVédad en su impor
tante salad. I

De igual benefloio disfrutan 

su A. R. la Serenísima señora

Princesa do Asturias y SS. AA.

RR. las Infantas Doña María 

babel, Do la María de la Paz ; 

doña María Eulalia.!

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, á propues
ta del Minisleflo de Haciilnda,

Vengo en decretar lo S’gnienie:
Se aprueba, con carácler de provisional, la adjunta 

inslrueeióii para el cumplimiento de la' ley de esta fe- 
cha reformando el impuestó de células personales.

Dado en Palacio a treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y, uj^o.—Alfonso.—El Minis
tro de Hacienda, Juan ffrançisca Cainacho 

(Gaceta de I I de Enero de 1882.)

PROYECTO DE INSTRUCCION

De las cédulas en general y de tas personas obligadas 
á adquirirlas.

Artículo l.* Con arreglo à la ley de esta fecha, es
tán sujetos filin^p^^^i^Q ^obre ré luhs personales todos 
los Español s y extranjeros de ambos sexos, mayores 
de 14 años, domiciliados en Espaúi, que se hilleu 
comprend i do* eu la clasificación y escala siguiente.

Art. 2 * Lis cédulas persouales sarán de las clases 
«’luientes:

PRECIOS 03 SltóCRlGíON
Por 41 Bes 12 ri.— 

Por tres id. 34—Por *ei« id. 64.-Por 
un año 12^1.

Fiera.-—Por «q mes 16 ri._Por 
tresidi 44.—Por >eic id. 84.—Por un 
afió 150.

Sobre los precios marcados en la escala que Prece
de podrán imponer los Ayuntanoienlos para las atencio
nes municipales un recargo que no podrá exceder del 
50 por ÍOO.

f Art. 5.’ Los Ayuntamientos darán conocimienio a 
lias respectivas Administraciones de Propiedades é im
puestos antes de empezar el año económico del reca-g» 
que hayan acordado imponer sobre las cédulas peí.no
nales, ó «Je haber renunciado à la imposición de esl<í ar
bitrio, debiendo figuraren su caso precisamente eu « 1 
presupue.sto municipal.

Art. 4 “ Se proveerán las cédulas personales los 
obligados à eHo con arreglo á la tarifa núm. 1.®

Art. 5.“ Los que se hallen comprendidos en des ó 
más categorías estarán obligados á obtener la cédula 
de clase superior enlie las varias que les correspon
dan.

Art. 6.” Los militares y sus asimilados que no 
estén en situación de retirados so proveerán de 
cédulas de novena clase, excepto aquellos á quienes 
les corresponda de clase superior por otro conc< pte, 
quedando libres en el primer caso de recargos muni
cipales.

Art. 7.® Obtenidas las cédulas con arregló á lascir- 
cunetancias personales existentes al tiempo de la ad
quisición, no podrá exigirse la provision de nuevas cé
dulas, sean cualesquiera las variaciones que hubieran 
sufrido las indicadas circunstancias.

Art 8.* La exhibición de la cédula personal es in 
dispensable;

i.° Para desempeñar toda comisión ó empleo pú
blico; entendiéndose por tales, para los efectos de este 
impuesto, los que procedan de nombramiento de hs 
Córle.s, de la Gasa Real, del Gobierno, de las corpora
ciones oficiales y de las Autoridades de todas chses y 
categorías.

2.® Para el ejercicio de los cargos provinciales y 
municipales, aunque el nombramiento proceda de 
elección popular.

Obligación de pro
veerse (Jp cédulad.

Coinpreodidos en 
dos ó más categorías 
cédulas de la clase su
pe» ior.

Militares y sus asi
milados 1)0 retirados, 
cédulas de 9.* clase, 
mas no aquellos que 
por otro concepto íes 
corresponda de clase 
sunerior.

Sobre provision de 
nuevas cédulas.
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Otorgamienlos de 
can tratos.

Ejercicios de accio
nes ó derechos, ele.

Inscripciones en ma
triculas de enseñanza.

Ejercicio de indus
tria, profesión, arle ú 
oficio.

Reclamaciones ó so 
licitudes para ejercí 
tar olru^ actos civiles

Justificación de per
sonalidad.

Healizaci m de cré
ditos.

Direcciones de so
ciedades ó empresas, 
y empleados de las 
mismas.

Exenciones del pa
go del impuesto.

Clases de tropi dtl 
Ejército ó Armada

Acogl'los en los Asi
los de Beneficencia y 
raen Jigos.

Religiosas profesas 
en clausura y Herma
nas de la Caridad.

'5 ® Para el elorg « ni '¡it > Já conlrabs, ya se coq- 
signeo eo inslnmsolo? públicoi, ya en documeolos

pjercilar acciones 6 derechos y gestionar 
bajo cualquier concepto ante los Tribunales. Juzgados- 
corporaciones. Antori lades y oficinas de to las clase^ 

5 ® Para la inscripción en lay inalricabs de la e 
senanza que no sea gntuiia.

6 " Para el ejercicio de cudquier industria fabril ó 
comercial, profesión, arte ú oficio.

7 .° Para enlabiar cualquiera clase de reclamacio
nes ó soliciludes, ó practicar algún acto civil no ex
presado anleriormerte, «un cuando por ellos no se 
adquieran dereJios ni se contraigan obligaciones.

8 .“ Para acrediiar la personalidad, cuando fuere 
preciso, en lodo acto I úblico. j ..a

9 “ Para l<i realización de cualquiera clase de cre-

Y 10. Para ser Directores, Administradores, Ge

rente, Vocales, Consejeros ó empleados de cuilq ne.-a 

clase de Sociedades ó empresas.
Art. 9." Se declaran exentos del pago de esle im- 

pupsio: »
1 .” Las clases de tropa del Ejército y Armada de 

cualquier clase é Ins’itulo que sean.
2 .“ Los acogidos en Asilos de Beneficencia, y Jos 

méndigos que por causa no dependiente de su volun
tad no encuenlien acogida en estos Asilos.

5 .’ Las Religiosas profesas que viven en clausura y 

las Hermanas déla Caridad.
4 " Los penados dorante el tiempo de su reclu

sión. , .
Art. 10 No se daià posesión de ninguna romision, 

cargo ni empleo público sin qui la persona que deba 
servirlo exhiba préviamenle Ja cédula personil res
pectiva á Ib Autoridad, Jefe ó funcionario que deba au
torizar aquella

En la dilgeocia de loma de posesión se deteiminara 
la pers inaliad, consignándose el númeto ce ó den de 
la cédula, ei punto y la fecha de su expendicion

Alt. tJ. Sin perjuicio de lo prevenido en el ar
ticulo anterior, las oficinas interventoras,de la Admi
nistración del Estado, provincial y municipal no auto
rizarán el rbono de ningún haber en Ls nóminas cor
respondientes ó los empleados activos que del>an e.slar 
provisto.s de, cédulas sin que al ingresar en Ib tiómina, 
y despues de la correspondiente al mes de Agosto de 
cada «fio, se Inga eonsiar, en la forma expresada en 
el articulo anterior, li exhibición de dicha cédula

Los empleados en situación pasiva, los retirados y 
las viudas y pensionistas civiles y militares exhibirán 
las cédulas a! ingresar en la nómina y en el acto de 
la revista semestral, asi como sus apoderados; hacién
dose constar de igual modo y en igual época la exhibi
ción

Los perceptores de cargas de justifia, funci na- 
ríos à premio y operarios de ambos sexos de las i ife- 
renles Fábricas de! Estado deberán igualmente ex
hibir la cédula personal al percibir los haberes ó pre
mios correspondientes a. mes de Julio.

Los Habilitados de las clases que perciben haberes 
del Estado ó de fondos provinciales y municipales de
berán exigir de los perceptores la prestnlacipo de la 
cédula personal al sali.sfacerles la mensoalioau ci rres- 
poudiente al mes de Agosto de cada año, y están obli
gados á anular al margen de la partida corrt.^pt ndi^u- 
le á cada interesado el número, clase y lecha de la cé
dula respectiva; quedando responsables, juntamente 
con aquellos, si no lo aerificasen.

Art. 12. Los Notarios no autorizarán ninaun ios - 
trumenlo ó acta sin que los Horganies jusGíiqu^^n su 
person .lidad con la exhibición du la correspondiente 
cédula, y sin consignar las circunstancias de ésla,.ch 
los léiminos expresa<los on el art. 10.

Art. Í5. Los «ítorgantes de documentos privatos 
harán conslar en ios mi«mos su personalidad con re
ferencia exacta á las céfinLs respectivas.

Los documentos privados que carezcan Je este re
quisito no serán admUidos eii los Tribunales ni en.de
pendencia’ de! Estado sin que se subs me ja falta por 
medio de la exhibición de las células, liaciéndose cons
tar por diligíocia al pié de los mismos en los términos 
expresedjs en los arlí uios anteriores.

Art. 14 Ru consecuencia con lo dispuesto en el 
caso 4 ® d«l art. 8.®, 1 is Tribunales y Jueces no darán 
curso á escrito alguno sin que el actor ó recurrente 
ó su representante legal determine en el encabeza
miento del mismo su peraon..lidad con referencia á las 
circunstancias consignadas en la cédula, que será ex
hibida para la comprobación.

En las diligencias de presentación del escrito se ex
presará haberse comprobad i la personalidad del re- 
cúrrenle con la cédula, y se anotarán sus circunstan
cias, al tenor de lo dispuesto en los artículos anteriores, 
sin exigirse derechos por ello.

Art. 15. El demandado ó citado à juicio acredita
rá su personalidad al comparecer, en los mismos tér
minos que el demandante, querellante ó recurrente si 
lo h’íce por escrit», y con la mera exhibición de la cé
dula en otro caso. La f*lta de céduL en el demandado 
no será causa para detener el curso regular de las dili
gencias judidiales , si bien el Juez ó Tiibiind le obli
gará en un breve término á que se provea de dicho 
documento y à que lo presente; parándole en otro caso 
el peí juicio á que haya lugar, y dando aviso á la Ad- 
minisiracioo de Propiedades é Impuestos de la provin
cia.

Tribunales y Jueces: 
prohibición de admi
tir escritos sin acre
ditar la pe 8ucali(’ad 
con la exhibición de 
la cédula para com
probarla.

ComprGbac'oo de la 
personalidad en las 
diligencias de près m- 
tacion de un escr.io.

Demandado ó cita
do á juicio: llera lú
danle, querelldule ó 
recurrente.

Falta de cédula en 
el demandado.

Curso regulardelas 
di’igencias judiciales.

Penados en reclu
sión.

Posesión de comi
sión, ca-^go ú empleo 
público.

Diligencias de toma 
de pósesim.

N i puede autorizar
se sin e.xhibir la cé
dula, el abono de uio- 
guit haber en las no
minas.

Enpleados ec si
tuación pasiva, reti
radas y viudas pen- 
sicnislas.

Perceptores de car
gas de justicia, fun
cionarios á premio y 
operarios de arabos 
8exo.s de jíís Fábricas 
(le! Estado

Habilitados de las 
clases que perciben 
haberes del Estado, ó 
de fondos {trovinciab s 
y municipales

N..tirios: prohibi
ciones.

Otorgantes de do
cumentos privados.

Tribunales y dep -n- 
deneia.s del Estado; 
deber que tienen rela
tivamente á los docu
mentos privados.

Art 16. En los contratos de inquilinato, arrenda
miento, etc., ya sean públicos ó privadas, se hará 
conslar el número, clase y fecha de la cédula de los 
contraíanles, así como eu el recibo del pago de la pri
mer mensualidad de cada año i coi ómico.

Los contratos ó recibos de inquilindlo que carezcan 
de esle requisito no harán fé en juicio.

Art. {7. T-.mpoco los R^^gisliadores de 1.» propie
dad harán inscripción, anolaeiuo alguna, n: facilitarán 
las certificaciones que Ls sean reclamadas, sin que el 
solicilaule exh ha su cédula, cuya < xislencia ha^án 
censUf en los documentos que extiendan cou la con
dición expri sada । n lo.*! artículos priced en les.

; il. 18. Las Autoridades civiles, militares v ecle
siásticas, las Diputaciones provinciales y Ayuntamien- 
los y las demás corporaciones y oficinas administrati' 
vas de lüddS clases no darán Lmpoco curso á ninguna 
exposición, inslancia ó reclamac on que se hs deduzca, 
sin que los interesados aciediten su persi.iüalidad en la 
forma présenla HI los a’ticolos anteriores, y se haga 
coi.siar de igual modo la exhib cion de la cé.lu'a ó cé
dulas personales.

Alt. 19 Los Gobernadores civiles y Alcaldes uo 
concederán tampoco licencia ó permiso pa’O abrir es- 
lahleelmienlos, situar puestos en la ví j públiía, cazi»- 
y pescar ó adquirir cartillas de sirvientes sin la 
previa exhibición de la célula personal respec
tiva.

Art. 20. Las oficinas de L.tervencion no autoriza
rán tampoco cingun pago que en cualquier coi.c<qilo 
deba verificarse por las Cajas- púb icas, de la provin
cia ó del Municipio á los particulares sin la exhibición 
de la cédula correspondiente, cuya circunstanci। se 
hará conslar al dorso del talón de pago respeclivo en 
la forma prevenida en el art 10 .

Art 21 Los que formen col gios, asociaciorií^s ó 
gremios, cuyos nombres deban inscnb rse en listas 
especiales, no serán inscritos s u la prévia exhibición 
de las células, bajo bi responsabilidad de 'os Secreta
rios ó encargados de formar las listas, quienes certifi
carán por medio de nota final haber examinado dichas 
cédulas.

Art. 22. Las personas que según esta instrucción 
están obligadas à proveerse «le cé lula lo esiáo asimii- 
mf« á pxhibiila siempre que la reclame un luucionario 
publico ó agente de la Administración.

Arl.23. Las personas que forme”! uní Sociedid 
m rcanli’, y i sea colectiva, yj com indllarU, las quo 
tengan un caudal ó herencia pro indioüo, lasque per
ciban inancjrauoadamente haberes procedent s del 
Estado, de corporaciones, de eíupresis ó de pa licula- 
res y las que satisfagan à proraU alquileres por ar
rendamiento de fincas que un sean de las exceptua
das, se Prove'lán dí cédulas, según la parle propor
cional que corresponda a ca<la uno, con sujeci-m a la 
chsificacion y escRa de que se ha hecho móril ».

Contratos de inqui- 
HiibIos, arreodami u* 
tos. etc.

Fa Id de féen jui( io.

Inscripciones en e>. 
Registro de Ja propie
dad, y certilicacioiHS 
quH se reclamen á los 
Registradores

Exposiciones, ins
tancias y recbmacio- 
nes á las Autoridades 
de toda.s clases, y cer
tificaciones que se les 
pidan.

Apertura de esta- 
blecimieutos; pueblos 
en la vía públic«; caza 
y p «se I, y a i piísicioii 
de ca*t ilas los sir
vientes.

Pagos en las Gajis 
públicas, de los Mu
nicipios y provincias á 
los particulares.

Golrgios, asociacio
nes ó gremios cuyos 
nombres deban ins- 
ciibirse en listas ofi
ciales.

Ob'igados á pro
veerse de cédulas: su 
deber.

1

S)ciedades mercan-’ 
Ijl-s, p ersonas que 
tengan un candil o 
h 'rencia pro indiviso, 
que percibió h&bef 
del Estado, de Go-po- 
racioues, «le empresis 
ó de parlicubres, que 
tengin fincas en ar
rendamiento, etc,

(Se continuará,}
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DELEGACION DE HACÍENDA Modelo de Propogieiofi.

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 1i, correspondiente a', dia '' 
13 del actual, se halla inserto el 
siguiente anuncio:

DIRECCION GE.Nena DE
LA DIÎID.4 PÚBLICA.

Esta Dirección genere! hi dispuesto 
que el día 20 del corriente, á la uoa 
de la tarde, se verifique en la misma 
la sub isla de adquisición de títulos de 
la renta perpétua al 3 por ÍOO, con 
arreglo á la ley d, Presupuestos de 31 
de Diciembre de 1831 y á la Real ór- 
den de 8 del actual, dictada de confor
midad coa lo acordidopjr la Junta 
de vigilancia de la Deuda del Estado 
crea la por el art. 9.’ de la ley de 21 
de Julio de 1876.

Al efecto se destinan 74.776 pese
tas 90 céntimos, importe de lo recau
dado en el mes de Febrero último por 
ventas realizadas con posterioridad al 
3) de junio di 1876, procidentes de 
bienes del Estado en geperal, incluso 
el 20 por 100 de Propios, á la ádqui- 
sieioo y a n irlUac oo leflmivade li
tólos de la expresada renta tanto inte
rior como exterior; y 194.925 poseías 
92 céntimos a que asciende la recau- 
diciou obtenida en el mismo mes y 
anteriores por venias de bienes de 
Corporaciones civiles, á la adquisición 
de títulos y residuos de la renta in- 
ierior para su conversion en inscrip
ciones nominativas á favor de las mis
mas .Corporaciones.

En cumplimiontode larefjrida ealR 
órden y de lo determinado en eí ar
tículo 9." de la íQSlru icion de 51 de 
Enerodi 1877, la Direcc.o ide I.» Deuda 
ha acordado q le la subasta exlraoroi- 
uaria de que se trata se efectúe ante la 
misma el dia 24 del corriente mes á la 
una de la l rJe co i sujecíoit á las reglas 
y fer.nslidades siguientes:

1 * Li subasta se hará á tipo abier
to, admiliéoditse títulos y resi iuos so
lamente de h renta perpetua interior.

2 .‘ Los que deseen tomar parle cu 
ella, d'posiiaran eu la Testreria del 
esta Dirección el 1 p r 100 en m láli-’ 
co (let valor n un nal de la propodc oa. 
A este fin se recibirán en ella los dias 
17 y 18 de este m s, de once de 11 ma
ñana à dos de larde.

5 .“ Las p'op tsiciones se herán pre- : 
cisainente con arr. glo al mod do ad
junto y en las proposiciones se expre
sará eq letra, lanío la canlidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que .se ofrece, por uoi lades 
y céntimos de peseli, con esclusion de 
todo quebra lo de ¿éntimo. fambien 
se expresará la sé ie y numeración de 
los títulos que .se ofrezcau

A cada proposición acompañará ne
cesariamente el documento que acre- 
diee haberse hecho el depósito que de
be garantirla intervenido por la Con- 
laduria.

4 .‘ Las pri'p iricioiips se presenla- 
ráo en pliego cerra lo, en cuyo sobre 
constará ei nombre del presentador y

.lubasla á que co,respon le. Guda 
sobre oontendra una sola proposición, 
Acompaña la de su corresponJíecle 
«■esguardo.

ó * La entrega de estoí pliegos po-. 
firá veriljcirse en la Sdcreliría de esta ' 
tlirecciou en los referidos días, de once ¡ 
de la mañana á dos de la larde, y’ el, 
20, de once à doce de la mañana, pa
jada esta h ira, la entrega se hirá al 
Kxemo Sr. Fresi.jeote de la Uireccioo

en el acto' de ía subasta ántes de em-’ 
pezar la lectura de los pliegos. i

6 “ La entrega de los pliegos po
drá verificarse en la Delegación de| 
flácienda' en los expresados dias, ó 
sea desde el ! 7 al 18 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
día 19 sean remitidos á esta Dirección 
general.

7 .* El dia y hora señalado para la 
subisla se constituirá h Junta en se
sión públici V despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
se h'íbieren presentado en la Secreta
ría, sedará principio al acto, leyendo 
el anuncio de la misma. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones 
publicando el númíro del depósito, y 
nombre del proponíate, la cantidad 
el cambio de las mismas.

8 .* Serán descindas des le luego 
las proposiciones que no tengan osteo- 
siblemeote los requisitos anteriormeu- 
te dichos.

De las'que reúnan estos, .«e admití* 
rán con prefencia las que ofrezcan à 
cambios más bajos,

’9?’" De la última proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de 1.000 rea
les nominales, á no ser que se com
plete esta fracción con un rebíduj.

10. En igualdad de precios se da* 
rá la p*eferencia á igs de menores 

.cantidades'; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y à un 
mismo cambio.

11. Los iuleresadoa cuyas propo-S 
scioues hayan sido admitidas deberán 
pr-seolar en la administración ecnó- 
imca los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en el «Boletín,» teniendo 
presente que, de no verificarlo en esla 
plazo, perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan la entrega en el lér- 
mino expre.sado, podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las qu a al efecto se hallarán de venia 
eo la portería de dicha A iministracioD 
económica, asi como las de los depó
sito^ y pliegos de proposiciones.

Estos titulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y, además, conte
ner en el respaldo el siguienlo endoso,

uA la Dirección general de la Deuda 

para su amorlizacion por suiasia.»

(Fecha y firma del interesa Jo.
Cao de los ejemplares de dichas 

facturas se devolverá á los¡oteresados 
en el acto de su preseolacioo, á fin de 
que lü conserve como resguardo en - 
Irelanío que se hacen los llamamieOj 
los paré el pago. ;

13. Les presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por deíecluosas y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luégo en la Caja de 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su 
coDocimijnlo, :

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de.... rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la reala perpétua..... interior, 
cuyo pormenor se cïpresa á continua
ción al cambio de..... reales y..., 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 12 de Abjil de 1882 —
El Director general, José Creagh.

Núm. 
de 

títulos. Série Niim-^racion.

Importe 
de cada série.

PvpalPs. Céo

Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración, cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en lo» dias marca
dos en el anuncio preinserto, desdólas 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno 
los pliegos de proposicinno.s que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en ía subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 21 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números 
1 y 2 que existen en la Administra
ción.

Logroño 14 de Abril de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, Luis M. de 
Robles.

Avüiitauiicntos

FONCEA.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillarimienlo que ha de 
servir de base para girar el reparti
miento de la contribución territorial 
en el año próximo económico de 1882 
á B’S, los contribuyentes ora sean ve
cinos ó forasteros, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de quince dias, rekciones 
de alta ó baja que hayan sufrido en 
su riqueza debidamente justificadas y 
arregladas al párnfo 5.® art. 51 de la 
ley provisional de la renta del timbre 
del Estado, sin cuyo requisito y tras
currido dícli ) plazo, no se les serán 
admitidas.

Foncea 11 de Abril da 1882.—El 
Alcalde, Manuel Varona.

Aininciüs oficiales

Debiendo proveerse la plaza de mozo 
de la oficina de obras públicas del Es
tado en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de selecienlas treinta pe
setas; se anuncia la vacante en este 
perióJico oficial á fin de que los inte
resados á quiene.s convenga y reunan 
los requisitos y circunstancias que 
previenen las disposiciones vigentes, 
puedan solieilarla de la Jefatura de 
obras públicas; señalándose para la 
presentación de solicitudes el preciso 
plazo de treinta dias que empezará á 
contarse desde el dia en que por pri
mera vez aparezca inserto este anun-

F cio eo el Doleitn ofiaoldo, la provin
cia de Logroño.

Logroño 14 do Abril de 1882.—El 
Ingeniero Jefe, Javier Iluarte.

2 ° .Inuncio.
POR NO HABERSE PRESENTADO LICITADOR 

EN PRIMERA SUBASTA,

Junta diocesana de construcción y 
reparacioii de templos p edificios 

eclesiásticos del Obispado de 
Calahorra y la Calzada.

SEDE VACANTE,

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 43 del corriente, se lu 
señalado el dia 28 del corriente á 
la hora de las once de la mañana 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación 
extraordinaria del Templo parro
quial de Villarta Quintana, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata 
importante la cantidad de cuatro 
mil eualrocienías treinta p ocAo 
pesetas veinte céntimos.
La subasta se cplebrará en los tér

minos prev nidos en la instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta Diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secr ta
rín de la misma para conocimieolo 
del público los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria es- 
plicaliva del proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, sujetándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse p’’éviamenle como 
garantía para tomar parle en esta su
basta la cantidad de doscientas veinti
una pesetas, noventa y un céntimos en 
dinero ó en ePclos de la deuda con
forme à la dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A cada plie
go de proposicicn deberá acompañar 
el documento que acredite haber ve
rificado el depósito del modo que pre
viene dicha instrucción.

Santo Domingo de la Calzada 5 de 
Abril de 4 882.—El Presidente, Li
cenciado Miguel Aldaba, Vicario Ca
pitular.

i Modelo de proposición.

Don N. N .., vecino de..... enle- 
rado del an incio publicado con fe
cha.... de ... y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las 
obras de reparación esl:aordinaria del 
Templo parroquial de Villarta Quin
tana, se comprometo á lomar á su 
cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los espres'ido.s 
requisitos y condiciones por la caoli- 
dad de.... .

Nota. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejorando 
liso y llanimeotc el tipo fijado en el 
anuncio; adviniendo que será dese
chada toda preposición en que no se 
exprese determinadamente la eanli- 
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letras por ia que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.

El depósito de 221 pesetas 94 cén
timos á que se refiere al precedente 
anuncio, ha Je hacerse precisamente 
en la Caja peneral ó en 1? sucursal de 
la provincia rccogienJo el conducente 
resguardo que debe acompañarse á la 
proposición o
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‘* El rrthliï^p tilulàdb NUEVO iekjdrísdiccioD de Calaherraj término de las 
Bki-dag, j^oto á su aldea de Wurillejo, se. arrienda para el dia primero de 
Mayopróx mp^ , , , I '

Sé^adnrllieñ proposiciones hasta\elpdia 28 del corriente mes, en cuyo dia 
seaíljUdiéáH el árrieodo á la ^ríxpósIcÍSn mas'Ventajosa â juicio de los dueños 
Dv/os^Brieb^ y D? Manuel Ma¿t^ne¿ Hu¡z, due viven, , ep¡ ¿ogiquo, calle de 
MercaafereS ntiPíneros 18 y 10, â quiénes se rfirigirao las' proposiciones sobredi. 
cft*áS; Wfiièiïdb pWacnU qué rioi se'id mi ti rá rij'hgon^'qiie no r-pase de ¿.doscientas 
seieídá- (àoegdsdeWó; puro‘anuales, y qué îà,.danzkha,de ser la dé setecien
tas cittCdeotk''pesrila'8Wibeiáhco que lia de dejps^ai^.eDpbdér de los duefije, 
siendo de cuenta del arrendatario todas las diligéricías, escritura y registro dé 
la misiba.

i vi) brVf- 'IHl btál' . ’')(! í" w\ <’ \ : 

BtóOOm, BAUNZAS, 
do 11 ¡TAS. MS AS ÏKI'WAS.

Cal bidránliéa, abonos minerales, bieiTos, 
máqüíttas, etc.? eic.

Las 
pel Gol 
da Cap 
publiqi 
1ro dial 
blos de

Para precios, dirigirse á Salustiáno ftlarrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

( . /1 V • L-i ’ í i ; ‘ ; H í ■ i • i * L I aá; A ; 1 í ti¿ UJ L 

LA UNION YEL FENIX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía......................RVÑ. 4^.000.01)0
Reservas especiales............................................ 17.000.000

i OU t> ..i ; ' ■

Total RVM. Efectivos. . . . 75.000.000
Esta gran Compañía nacional, ventájosamerite conocida^ del pu

blico por sus resultadosprácticos, acaba de a^rir piiévamente su^s 
ôperaçibnes en el ramo de‘Seguiros solare la Vida,, abrazando toda 
clasé de combioaoionespara casos de vidai y muerte, y señalbda- • 
mente los seguros de RerUas teinp)rcibes^[í‘áfñ^\ñ'eddvacion de los ni
ños y los Dotales para el pago de un cdpitál cuando estos lleguen á 
los 20 años. ' ., . < .

be la baratura de las pKmas^ superior á las de las demás com- 
pañias, puede juzgarse per los siguientes ejemplos:
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RENTA ANUAL DE RVN. t 000 
SOBHE LA CABREA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA <2 AÑOS, DURANTE

CAPRXL l)É HVN I.OOOniSo 
EXIGIDLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

_ ___ cuando cumpla 20 AÑOS8E18‘AÑOS.
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